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El pasado mes de diciembre de 2007 la
Ejecutiva elegida tras el Congreso de Palma
de Mallorca, nos reunimos en el Parador
de Sigüenza con el objeto de establecer
las líneas de trabajo de lo que sería la
actuación de este órgano durante los próxi-
mos dos años. Pronto se vio la necesidad
de modernizar la página Web de la Aso-
ciación, al concebir esa página como un
instrumento de información de primer
orden para los asociados, así como la ven-
tana al mundo a través de la cual la Aso-
ciación se da a conocer a los demás.

Internet ha supuesto un cambio radical
en nuestras vidas. La información se ha
convertido en algo vital que los ciudadanos
demandamos prácticamente a tiempo real.
Estamos en la era de las comunicaciones
y éstas nos han introducido en la era de
la globalización. No existen fronteras ni
distancias. A través de Internet es posible
conocer de inmediato lo que ocurre en
cualquier parte del mundo. Es posible
comunicarse con cualquier persona con
independencia de donde ésta se encuen-
tre; se realizan multitud de gestiones fi-
nancieras; se hacen importantes movimien-
tos de capital, etc. Hoy en día es impres-
cindible tener conocimientos de informá-
tica, porque el trabajo ordinario exige su
uso en los distintos campos profesionales.
Internet, pues, se ha convertido en una
poderosa  y útil herramienta de trabajo.

La Asociación Profesional de la Magistra-
tura, consciente de la dimensión e impor-
tancia de Internet en nuestras vidas, deci-
dió acometer una importante reforma de
la página web, tanto desde la dimensión
técnica, como desde el ámbito de conte-
nidos. Y ello responde a la concepción de
la página como instrumento al servicio de
la APM, de los usuarios y de los asociados,
para dar y transmitir todo tipo de infor-
mación, donde encontraremos herramien-
tas de trabajo útiles para el quehacer
ordinario de la actividad judicial, donde
dispondremos de Jurisprudencia puntera
en los distintos órdenes jurisdiccionales y
donde podrán actuar y desarrollarse gru-
pos de trabajo, formados por aquellos

LA NUEVA PAGINA
WEB DE LA APM



Es bajo estos postulados que nos definimos
públicamente como jueces comprometidos. Porque
el compromiso y la Independencia no son incom-
patibles. Comprometidos con la Constitución, con
la legalidad del ordenamiento jurídico y con los
ciudadanos, a los que nos debemos con vocación
de servicio.

Merece especial atención la pestaña de “Atención
al Juez” en el que encontrareis Actualidad Juris-
prudencial, Herramientas de Trabajo y Enlaces de
Interés. La APM defiende la idea de un Juez pro-
fesional y técnico, y por ello, ha priorizado en su
página los contenidos e instrumentos para facilitar
nuestra labor. Con tal fin se han introducido reco-
pilaciones de Jurisprudencia en todos los campos
jurisdiccionales, tanto en el área abierta de Aten-
ción al Juez, como dentro del área de Asociados,
con la idea de ir introduciendo sucesiva y progre-
sivamente, dentro de ésta última área restringida,
un mayor número de sentencias.

Como herramientas de trabajo y pensando princi-
palmente en los compañeros recién llegados a la
carrera judicial, se ha colocado en el área abierta,
o sea, para los no asociados, múltiples y diversos
modelos de resoluciones judiciales que les puedan
ser de utilidad en el inicio de sus respectivas carreras
profesionales. Toda esa información, la APM se la
suministraba a los alumnos de la Escuela Judicial
a través de un pen drive USB, que se les entregaba
a cada uno, antes de finalizar su período de pre-
paración en ese Centro. Ahora, parte de esos
contenidos, se encuentran disponibles en la página
y pueden disponer de ellos desde el primer mo-
mento.

Precisamente y pensando en las necesidades que
pueden tener los jueces que habiendo superado
la fase de oposición, se encuentran en su periodo
de formación en la Escuela Judicial, se ha creado
un apartado destinado a éllos que se encuentra
en la pestaña “De Interés”. Ese espacio virtual,
que no entra en aspectos que incumben exclusi-
vamente a la formación académica, por ser cuestión
que compete en exclusiva a la Escuela Judicial, y
respetando escrupulosamente la independencia
que como institución ha de reconocerse a ese
Centro, pero haciéndonos eco de las preocupacio-
nes que han referido esos compañeros, aborda
cuestiones de tipo práctico a las que se enfrenta
el Juez, tanto en la fase de su estancia en Escuela
Judicial, como en el momento de la elección del
primer destino como cuando se llega por primera
vez al Juzgado del que se es titular, con la única
finalidad de ayudar en lo posible en cada una de
esas fases.

También hemos ideado la figura del Defensor del
Juez en prácticas, como instrumento destinado a
resolver las dudas y cuestiones que pudieran surgir
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asociados que así lo deseen, que abordarán cues-
tiones que puedan ser de interés jurídico en el
campo del derecho civil, mercantil y penal, para
ir paulatinamente ampliándolos, a la jurisdicción
contenciosa y social.

En definitiva hemos querido incorporar a la Web
la mayor cantidad de contenidos que puedan ser
de utilidad para los profesionales, desde la pers-
pectiva de la situación personal más amplia posible.
Así se han tenido en cuenta las herramientas de
trabajo que pueden ser útiles para el ejercicio de
la carrera desde diversas perspectivas profesionales,
esto es, la de un juez en prácticas, la de un juez
recién incorporado a la Carrera, así como la de un
profesional en activo con años de experiencia,
porque las preocupaciones y las necesidades de
estos profesionales, lógicamente son distintas.

Por la misma razón, no hemos querido descuidar
las necesidades de los compañeros que tras años
de servicio, pasan a la situación de jubilación.
Recientemente se ha creado la Asociación de los
Jueces y Magistrados Jubilados de España (AMAJE),
que tiene su propia página Web, www.amaje.org.
Pero en esa concepción amplia de las necesidades
de los Jueces y Magistrados, la APM ha querido
incluir dentro de su página Web, un apartado
especial destinado a los compañeros que han
pasado ya a la situación de jubilación. Y esa refe-
rencia la encontramos en el Portal del Juez Jubi-
lado, que además de contener información que
pudiera ser de interés para ese colectivo, recoge
el link a la página Web de AMAJE.

BIENVENIDOS A www.magistratura.es

La página se abre con un menú principal en el
que aparecen distintas pestañas de acceso general
y un área de acceso restringido para los asociados
a la APM.

Los contenidos de libre acceso, nos ofrecen, en
primer lugar, Información de Actualidad, que es
de interés para la Carrera Judicial y para los aso-
ciados.

En el apartado “La Asociación” nos presentamos
al mundo, y explicamos, quiénes somos, cuál es
nuestro Ideario, cuáles son los Fines de la APM y
su Historia. Consideramos que todo ello es nece-
sario porque constantemente somos víctimas por
parte de terceros de una manipulación interesada
acerca de nuestro ideario y de nuestras opiniones.
Pensamos que la mejor arma para defendernos
de esta situación es que se nos conozca, y por ello
proclamamos en nuestra página Web que apoya-
mos el concepto de Juez técnico, imparcial, políti-
camente neutral, económicamente suficiente, y
servidor público por su condición de miembro de
uno de los tres Poderes del Estado, el Poder Judicial.
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durante esta fase intermedia, siempre que estén
fuera del orden académico, cuestiones éstas en
las que no podemos ni debemos interferir.

AREA DE ASOCIADOS

Mención especial por su utilidad e interés para los
Jueces y Magistrados son los contenidos que apa-
recen en el área restringida de Asociados. El acceso
a esa área se hará a través de un clave personal
que cada asociado deberá solicitar a la sede nacio-
nal, mediante la remisión de un correo electrónico
que aparece en la propia página y destinado
exclusivamente a ese fin.

En ese espacio de acceso limitado se encuentran
los Foros de la APM y los ficheros descargables. El
primero de esos espacios virtuales está destinado
a albergar grupos de trabajo en materia de derecho
civil, penal, contencioso y laboral. A tal efecto,
aquellos asociados que así lo deseen, podrán
apuntarse a esos foros que estarán dirigidos por
un moderador y abordarán cuestiones jurídicas
de interés general. Cada participante podrá expre-
sar su opinión sobre el tema a debate, y las con-
clusiones se colgarán en la página web a modo
de resumen.

Los ficheros descargables contienen Jurisprudencia,
artículos, y aplicaciones concretas que constituyen
herramientas de trabajo muy útiles en el quehacer
ordinario de nuestro trabajo. Allí encontrareis, a
modo de ejemplo, los Baremos de Valoración del
Daño corporal y sus actualizaciones anuales que

permiten la aplicación informática de la fórmula
matemática de cálculo de valoración del daño
corporal, según los puntos y lesiones que presente
en concreto la víctima. También se encuentran
aplicaciones informáticas para calcular embargo
de salarios según las distintas anualidades; progra-
mas de aplicación de liquidaciones de intereses,
aplicación de tasas judiciales etc. Pero queremos
destacar por su gran interés, la aplicación infor-
mática relativa al Libro de Presos Preventivos,
distinguiendo el programa entre la aplicación para
el usuario de órgano unipersonal, o bien para
usuario de Tribunal colegiado. La utilidad de esa
herramienta es incuestionable ya que contiene
todos los datos necesarios para referir al juez la
situación de los presos preventivos que tiene a su
disposición, y calcula automáticamente a partir
de la fecha del ingreso en prisión, la fecha límite
de privación de libertad del encausado.

Somos conscientes que el éxito de cualquier página
Web reside no sólo en sus contenidos, sino también
en su actualización. Por ello la APM hará un espe-
cial esfuerzo en mantener actualizados los conte-
nidos.

Os animamos a entrar en la página y a utilizarla
como un instrumento más para vuestro propio
beneficio. La APM es la suma de las distintas
voluntades de los que la conformamos y en defi-
nitiva, será lo que nosotros queramos que sea. Por
eso, cuanta más participativa sea la página Web,
más interés tendrá para todos.
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LA DIGITALIZACIÓN PROCEDIMENTAL INTEGRAL DE LOS ÓRGANOS JUDI-
CIALES COMO PREMISA TECNOLÓGICA DE SU EFICACIA JUSRIDICCIONAL

La labor judicial plasmada en el normalizado
dictado de resoluciones judiciales decisorias o
interlocutorias requiere como presupuesto previo
la existencia de un conjunto coordinado de medios
materiales y humanos residenciados en las distintas
oficinas judiciales que asegure material e inexcu-
sablemente el normal y acelerado desarrollo del
proceso en cualquier Orden Jurisdiccional, de
forma que se cumpla el imperativo de una justicia
a tiempo y sin dilaciones de ningún género.

Sin embargo, la realidad cotidiana de las oficinas
judiciales en España no responde hasta la fecha a
parámetros de normalizada eficacia, siendo obvio
que sus recursos materiales y humanos no funcio-
nan homogéneamente con aquel cometido reso-
lutor propio de los titulares judiciales y que seme-
jante descoordinación propicia la aparición de
múltiples disfunciones proceesales siempre presi-
didas por sendos endémicos males: el descontrol
procedimental primero y el retardo jurisdiccional
después.

Resulta en consecuencia imprescindible dotar de
inmediato a los diferentes Organos judiciales
unipersonales y colegiados de un instrumento
informatizado de gestión y control avanzados que
permita a los responsables de su funcionamiento
cotidiano conocer con exactitud, fiabilidad y sen-
cillez el pormenorizado estado tramitacional de
todos y cada uno de los procesos a su cargo a fin

de asegurar su mejor desarrollo procesal, sin per-
juicio de resultar igualmente plausible que posibi-
lite además que su contenido pueda ser puesto
íntegramente y de modo instantáneo en poder
de aquellas superiores instancias judiciales o gu-
bernativo-jurisdiccionales competentes al efecto.

Semejante instrumento de control procedimental
tampoco ha de incrementar la abrumadora carga
tramitacional diaria de los diferentes Organos
Judiciales -tal como desde luego ha ocurrido en
España hasta la fecha en cuanto la implantación
de sucesivos y costosos programas informáticos
en el ámbito judicial parece más orientada a la
obtención de un control estadístico superior y
ajeno que a lograr la mejor y más eficaz gestión
procesal cotidiana-, sino que como primordial
premisa debe facilitar su funcionamiento jurisdic-
cional diario.

La integrada utilización de un interfaz visual
agradable al usuario y de fácil y general manejo
aún para aquél personal auxiliar huérfano de
mayores conocimientos informáticos resulta pues
extremo tan imprescindible como el combinado
empleo de un procesador de textos interactivo y
de una avanzada base de datos, adicionándose
todo ello al normalizado acceso a los novedosos
soportes documentales aptos tanto para la utiliza-
ción de buscadores de última generación como
para su masivo e instantáneo envío vía “e-mail”
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a través de INTERNET o de aquellas eventuales
INTRANET´s judiciales o corporativo-institucionales
que pudieran generalizarse en el futuro.

Así, existe una pauta tecnológica -la digitaliza-
ción-, que no sirve de base sino que asume y aún
centra el acelerado proceso de innovación infor-
mática, telemática y ofimática en el que se encuen-
tra inmersa la Sociedad contemporánea y cuya
integral asunción por la Administración de Justicia
permitiría obtener su inmediata equiparación a
los normalizados y aún más avanzados parámetros
tecnológicos en la materia.

La digitalización supone pues la conversión masiva
e individualizada de los procedimientos judiciales
en soportes de imágenes inalterables y permitiría
no sólo la normalizada integración de toda clase
de innovaciones y soportes gráficos y audiovisuales
sino que sobre todo supondría abrir de una vez
el ámbito de la Administración de Justicia a la
catarata de adelantos tecnológicos que caracteri-
zan a la Sociedad actual y a su futuro inmediato.

En suma, la digitalización no sólo constituye un
novedoso factor tecnológico ahorrador de espacio
físico en los correspondientes edificios judiciales
-a lo que paradójicamente se reduce por ahora en
España mediante el Regal Decreto num. 937/03,
de 18 de julio, de modernización  de los archivos
judiciales-, sino que bien por el contrario asume
y aún centra el acelerado proceso de innovación
informática, telemática y ofimática en el que se
encuentra inmersa la sociedad contemporánea y
cuya integral asunción por la Administración de
Justicia le permitiría alcanzar aquellas pautas de
eficacia y control procedimentales anheladas por
todos.

La implantación de la masiva gestión documental,
audiovisual y telemática en tiempo real que con-
lleva la digitalización integral de los diferentes
procedimientos judiciales -tanto en trámite como
archivados-, determinaría la aparición de Organos
judiciales transparentes e interactivos en los que
no sólo podrían visualizarse, imprimirse y repro-
ducirse todas las resoluciones judiciales considera-
das “strictu sensu” -Providencias, Autos y Senten-
cias-, sino inclusive el resto de las actuaciones -el
acervo probatorio y las diligencias-, además de
aquellas otras documentales -fuesen denuncias,
querellas o demandas; contestaciones; alegaciones;
atestados y demás escritos varios-, aportadas por
las correspondientes contrapartes o por cualquiera
Organismos públicos y privados y cualquiera que
fueses su suporte (papel; imágenes, archivos infor-
máticos, etc….).

Semejante digitalización procedimental integral
permitiría además la consecución de Organos
judiciales controlados, transparentes e interrela-
cionados a un conste unitario que no debería

superar una media de dieciocho mil (18.000) euros
por Juzgados o sección de Organo jurisdiccional
de carácter colegiado que posibilitaría no sólo
economizar gastos corrientes como teléfono, co-
rreo postal o papel, sino que sobre todo haría dar
a la Administración de Justicia un salto cualitativo-
temporal que la haría servir de locomotora mo-
dernizadora del resto de las Administraciones
Públicas y aún del Sector privado.

Fracasadas pero recientes y aún contemporáneas
experiencias de modernización tecnológica reali-
zadas en España en sus diferentes Organos Judi-
ciales –que llevaron inclusive a la dilapidación de
cantidades millonarias por diversas Administracio-
nes Públicas- aconsejaría la efectiva aplicación al
respecto de una máxima por demás de mero sen-
tido común; no implantar nada de forma genera-
lizada que no haya sido previa y oportunamente
experimentado antes en tiempo real y hasta la
saciedad en la Administración de Justicia a la
satisfacción de sus correspondientes usuarios.

Semejantes extremos posibilitarían pues que los
titulares judiciales -a quienes se les hace siempre
responsables de sus correspondientes Organos
Judiciales-, contasen con un equipamientos tecno-
lógico punta; de fácil manejo y coste asumible;
capaz de devorar los innumerables vacíos temporal-
tramitacionales existentes en el curso de los diversos
procesos judiciales; susceptible de controlar y aún
de prevenir toda clase de disfunciones procedi-
mentales y desde luego de afrontar por ende aquel
endémico retraso que atenaza a la Administración
de Justicia.

La experiencia comparada en la materia -llevada
a cabo desde luego con encomiables pautas de
sencillez y fiabilidad ofimáticas generalizadas-,
supone un patente ejemplo de cómo abordar una
reforma normativa prestando atención y solucio-
nando desde luego los cotidianos problemas que
determinan en cualquier caso su éxito o fracaso,
sin que desde luego haya que acudir a lejana pauta
alguna de experiencia -como podría desde luego
ser la propia de USA donde ya llevan prácticamente
tres lustros de historia al respecto-, cuando existen
otras harto próximas y propias de un universo
jurídico más cercano.

A diferencia de lo que acaeció en España con al
reforma operada por la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la jurisdicción Contenciosa-
Administrativa y que desde luego entró en vigor
sin ser acompañada de efectivo soporte ofimático
avanzado alguno -hasta el punto de que aquellos
sistemas informáticos pretendidamente novedosos
conocidos como LIBRA o MINERVA no se implan-
taron en los correspondientes órganos judiciales
unipersonales o colegiados de dicho referido Orden
Jurisdiccional sino hasta varios años después y
desde luego desprovistos de asomo alguno de
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digitalización–, en Portugal se abordó la reforma
de su Jurisdicción Administrativa haciendo del
correspondientes soporte ofimático y de la efectiva
asunción de las técnicas de digitalización sus sendas
piedras basales.

Mientras en España las correspondientes aplica-
ciones informáticas se desarrollan y se implantan
unilateralmente por el Ministerio de Justicia o por
las correspondientes Comunidades Autónomas
con competencias en la materia sin ajustarse a la
previa promulgación de soporte normativo-
reglamentario alguno de alcance general, se ha
de destacar que en Portugal se reglan tanto la
presentación mediante vía electrónica del soporte
documental correspondiente como su tramitación
informática y su obligado, cotidiano y aún inicial
tratamiento digitalizado.

Reside pues en dicho extremo la capital diferencia
entre las previsiones normativas de España y Por-
tugal. Mientras en Portugal se ha establecido la
digitalización como obligada pauta habitual de
archivo, almacenamiento y control procedimental-
ofimático de las correspondientes actuaciones
procesales y aún del proceso considerado en su
conjunto -salvo singularizadas excepciones a la
sazón pormenorizadamente reglamentarias- en
España se apunta tan sólo dicha técnica como
mera posibilidad por el Art. 3.3 del Real Decreto

núm. 937/03 de 18 de julio, de modernización de
archivos judiciales, en cuanto mero factor ahorra-
dor de espacio físico en sus atestados armarios y
estanterías, articulándose asimismo singularizadas
previsiones técnicas al respecto por el punto 11
del Anexo IV) de aquel otro más reciente Real
Decreto núm. 84/07, de 26 de enero, sobre implan-
tación en la Administración de Justicia del sistema
informático de telecomunicaciones LEXNET para
la presentación de escritos y documentos, el tras-
lado de copias y la realización de actos de comu-
nicación procesal por medios telemáticos.

Se produce así la paradoja de que en España se
ha previsto la digitalización como pauta precisa
pero accesoria para la comunicación procesal -
ligándose inclusive a las previsiones normativas
de la Ley 59/03, de 19 de diciembre, de firma
electrónica-, sin que sin embargo se haya prescrito
el imprescindible hito previo de utilizar la digita-
lización como obligado soporte de archivo y control
ofimático del contenido y transcurso de los dife-
rentes procesos, de modo que inclusive si se pro-
cede ocasionalmente a la digitalización total o
parcial de su contenido se prescinde luego por
completo de sus datos ofimáticos como capital
pauta de control procedimental en los diferentes
Organos Judiciales.

La digitalización procedimental integral asumida

F I R M A D O  P O R . . .
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como cotidiana pauta técnico-ofimática normati-
vamente obligada permitiría desde luego a las
diferentes Autoridades Judiciales y gubernativo-
judiciales conocer en tiempo real y sin asomo de
descontrol el pormenorizado estado en tiempo
real de su singularizada situación procesal no sólo
en conjunto sino inclusive de modo individualizado
y aún por actuaciones concretas.

Semejante digitalización procedimental integral
de los Organos Judiciales asumiría pues en tiempo
real el contenido material de sus diferentes actua-
ciones -transparentando además sin disimulo sus
rémoras y disfunciones-, de modo que serviría de
cauce tecnológico para obtener una base técnico-
ofimática que integrase de forma efectiva y sin
ningún género de exclusiones una insoslayable
realidad: el proceso contenido en un único soporte
digitalizado que fuese fiel reflejo no sólo de su
realidad documental sino inclusive, de su cotidiana
transformación procesal.

El corolario de dicha digitalización procedimental
lo constituiría no sólo el establecimiento de pautas
de interconectividad telemática sino sobre todo
la elaboración primero y la implantación después
de un catálogo de buscadores de última genera-
ción -extremo sobre el que se deberían centrar los
diversos y aún contrapuestos esfuerzos instituciones
realizados por el Ministerio de Justicia, por las
diferentes Comunidades Autónomas y aún por el
propio Consejo-, a fin de que a nivel general, por
sectores jurisdiccionales o aún respecto de cada
Organo judicial colegiado o unipersonal se pudiese
obtener en tiempo real la información necesaria
para el mejor control procedimental y para la
realización de la diaria función judicial.

Comienzan pues a implantarse ya en la actual
práctica ofimática de la Sociedad contemporánea,
buscadores de segunda generación que posibilitan
el diálogo directo entre el usuario y la máquina
-inclusive bajo su connotación de dicción verbal-
, de modo que resulta posible la pormenorizada
elaboración de perfiles o patrones de búsqueda
para grupos de actuaciones -agrupadas por Orde-
nes jurisdiccionales, fases tramitacionales, etc.-, o
aún caso por caso.

Debería resultar posible en un futuro próximo en
nuestra Administración de Justicia poder buscar
interconectadamente a fin de analizar de modo
tan coherente como exhaustivo el contenido de
los diversos archivos digitalizados correspondientes
a cada órgano judicial bajo parámetros globales
o relativos a cada Orden Jurisdiccional -que ten-
drían que ser elaborados o al menos aprobados
por el Consejo General como Organo de Gobierno-
, cuyo resultado arrojase datos procedimentales
precisos a partir de perfiles o muestras de ADN;
huellas dactilares; medidas antropométricas; imá-
genes ópticas singularizadas y desde luego sobre

cualquier otros meros datos identificativos -como
el DNI/NIF, nombres, apodos y fechas de nacimiento,
direcciones postales, lugares de trabajo o de normal
concurrencia, teléfonos o direcciones telemáticas,
etc.-, sin perjuicio de que en ciertos supuestos -
relativos sobre todo al Orden penal-, semejantes
extremos deberían extenderse asimismo a los
archivos automatizados del resto de las Adminis-
traciones Públicas.

Semejante informática judicial integrada impres-
cindible para la eficacia de la Administración de
Justicia debería permitir también en tiempo real
y mediante lenguaje máquina-máquina o aún en
diálogo hombre-máquina, la pormenorizada res-
puesta a los interrogantes dejados sin cobertura
por aquellos perfiles de búsqueda generales antes
aludidos, de modo que las respuestas precisas para
la agilización procedimental y el mejor desarrollo
de cometido jurisdiccional fluyesen a través de los
diversos sistemas ofimáticos a partir de una premisa
global: la existencia de múltiples archivos judiciales
previa e íntegramente digitalizados y diariamente
actualizados debido a una cotidiana realidad
procedimental siempre sujeta a mutación.

La informática judicial tendría que estar al servicio
de la labor jurisdiccional y no desde luego al revés
-como actualmente acaece-, en la medida que los
diversos sistemas ofimáticos implantados en la
Administración de Justicia responden a prioridades
diversas pero siempre harto diferentes al estar
dirigidas a la obtención de parámetros estadísticos
que en modo alguno contribuyen a agilizar la
abrumadora realidad procesal que día a día ate-
naza a nuestros Juzgados y Tribunales.

Cuando en ocasiones las disfunciones materiales
y procedimentales inherentes a las actuaciones
judiciales se transforman en flagrante injusticia,
resulta incluso imperativo moral que las cosas
funcionen y para ello resulta imprescindible sacar
de su crónico abandono tecnológico a los Juzgados
y Tribunales.

En cualquier caso, para que se hagan posibles los
anhelos personales y las ilusiones colectivas y de
una justicia eficaz y mejorable cada día, resulta
ineludible implantar en la misma soluciones prác-
ticas que correspondan a las prosaicas necesidades
de la realidad cotidiana, de modo que la digitali-
zación integral de sus Organos constituye un
obligado hito tecnológico de todo punto impres-
cindible para sacar a los Organos Judiciales de sus
endémicos marasmos y descontrol procedimentales
así como para obviar la obsolescencia tecnológica
que padecen y la esterilidad de ímprobos esfuerzos
profesionales y aún personales de Jueces, Secreta-
rios y personal auxiliar que mayoritariamente
cumple su cometido con el único afán de defender
la legalidad y a los ciudadanos sin más recompensa
que un sueldo mejorable.
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A LOS JUECES BRITÁNICOS
SE LES CAE EL PELO
Carta abierta a Lord Phi l l ips

Ha anunciado la alta más Alta Instancia Judicial Británica a “todo
pelo”, que es el momento de cambiar de vestimenta judicial. ¿porqué?
Pues porque un tal Phillips, Juez y Lord para más señas, decidió un
buen día recoger el parecer general sobre la cuestión del vestuario
judicial, tanto del personal usuario del pelo como del sufrido pueblo
llano. Por lo visto los primeros venían reclamando en corrillos hace
ya tiempo, la modernización de la imagen de la justicia, aunque os
diré Phillips sabía que en realidad se quejaban de los picores que
padecían en la crisma cuando portaban el postizo. Los segundos, es
decir, a los que aquí llamamos justiciables, basaban su pretensión (qué ilusos) en la necesidad de tener
a Jueces más cercanos.

Pues bien, Phillips, que para eso es el Chief Justice y tiene bien amueblada su cabeza, se sintió un buen
día en la obligación de dar cumplida respuesta a tan compleja cuestión.

Es por eso que una tarde, una de tantas en que nada mejor tenía que hacer, se concentró -copa de Jerez
al ristre- y, con la perspicacia que le caracteriza, se dijo:

“Ya lo tengo (eureka, dijo Aristóteles). Fuera pelucas. Eliminaremos así la causa inmediata y directa del
picor al tiempo que demostramos que también en la Justicia hay calvos. ¿No es esto lo que reclama el
pueblo? Al fin y al cabo, ¿ qué más cercano que un calvo? Pues casi nada. Bueno, quizá los gorditos.
Bueno depende. En fin, no lo sé, pero si nos piden calvos, demos calvos”.

Había dado con la solución y ya no eran horas. Estaba en casa y el fuego crepitaba ante él y los cuadros
de sus ancestros. Así que se acurrucó en su orejero y, mientras acariciaba su Retriever (Bobby), se quedó
dormido con la copa de Jerez (la segunda de la noche) cuyo contenido peligraba en su mano distendida
por la insconsciencia. Estaba feliz porque había cumplido de nuevo con su cargo y nada merecía ya en
este mundo su atención hasta el día siguiente. Era el Lord Chief Justicie y lo sabía.

Pero ay de mí, querido Phillips, que mucho me temo que la solución que encontraste en tan agraciada
postura y afortunada compañía, no era la mejor.

Te olvidaste que al lanzar fuera de la justicia la peluca ritual, arrancando las cabelleras de los togados,
suprimías algo tan encantador y arraigado en la Justicia británica (como bien recuerdan en las Colonias),
que incluso había conseguido diluir su grave origen francés. Y eso por no hablar de tan extraño
comportamiento en un británico del que siempre se espera respeto y homenaje a la tradición, que
cuando más antigua, más respetable, y la de las pelucas sobre las togas es ni más ni menos que del siglo
XVII. Y lo más importante. Te has olvidado de los fabricantes de las pelucas. ¿Qué crees que pensarán
de la modernidad o de la cercanía? Pero hombre, si no les has dado ni la oportunidad de buscar remedio
al picor. Además, me dicen que dicen que a ellos los Jueces les parecen igual de cercanos -o lejanos- con
sus pelucas que sin ellas. E insisten que los calvos, que podrían ser minoría cualificada (fijaros que no
digo de bloqueo), están más contentos sin exhibir brillos.

Y no me vengas con excusas. Del picor no hablaré por mera escrupulosidad. Vale que las pelucas, de
rizos o de cola según el caso, sean bastante caras. Pero para eso son de pelo de caballo. Vale que lo de
la modernidad y lo de la cercanía sólo lo propones para la justicia civil porque no estás dispuesto suprimir
tan atractivo tupé de la testa de los Jueces penales, a los que les exiges mantener la tradición peluquil.
Pero estarás conmigo que el negocio de cabelleras, solo con lo penal, puede ser más bien escaso, y corres
el riesgo que al final, la supresión de melenas, postizos y pelucas, sólo produzca más trabajo para tus
colegas civiles.

Además te lo advierto. Inicias un mal camino. Como sigáis así, con un quito aquí, un pongo allí, los
Británicos Jueces dejaréis de ser Lores (Lord en plural) para ser personas normales, dejaréis de mirar por
encima del hombro para mirar a ras de suelo, olvidaréis el ombligo propio para ver el del vecino y lo
que es peor, llegará una mañana de esas brumosas de tan digno reino en que os levantaréis y ya no
pensaréis que el Continente (por la Europa continental) se ha quedado incomunicado. Entonces sí estaréis
acabados. O lo que es peor, pareceréis Jueces de la piel de toro.



La Asociación Profesional de la Magistratura, en
relación con la Propuesta de Proyecto de reforma
del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera
Judicial, ha emitido su informe. Trasladamos aquí
sólo parte del mismo, y en particular lo relativo al
permiso de paternidad y a la conciliación de la vi-
da personal, familiar y profesional de Jueces y Ma-
gistrados.

En cuanto al permiso de paternidad, hemos seña-
lado que dado que el apartado trece de la Dispo-
sición Adicional Tercera de la Ley Orgánica 3/2007
introduce el párrafo sexto al artículo 373 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, del siguiente tenor:
“Por el nacimiento, acogimiento o adopción de un
hijo, el Juez o Magistrado tendrá derecho a disfrutar
de un permiso de paternidad de quince días, a
partir de la fecha del nacimiento, de la de-cisión
administrativa o judicial de acogimiento o de la
resolución judicial por la que se constituya la adop-
ción”, sería conveniente llevar a cabo el desarrollo
reglamentario de esta norma, en el Proyecto de
reforma del Reglamento 1/1995 y por tanto consi-
deramos que el artículo 243 del Reglamento podría
contener el régimen del permiso por paternidad,
ya que la regulación del artículo 373.6 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial es insuficiente.

Las propuestas que hacemos en relación al permiso
de paternidad son las siguientes:

1. La duración del permiso de paternidad, de
conformidad con el artículo 373.6 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial es de quince días. No se re-gula
el supuesto de parto, adopción o acogimiento
múltiple y consideramos que la situación no es la
misma. Para favorecer la conciliación de la vida
familiar y profesional de los Jueces y Magistrados,
debiera ampliarse el permiso de paternidad en dos
días más por cada hijo a partir del segundo. Esta
ampliación no la contempla el artículo 49 c) del
Estatuto del Empleado Público, pero ello no des-
virtúa la necesidad de la reforma.

2. Es necesario que se regule que el permiso de
paternidad es compatible e independiente del
disfrute compartido de la licencia por maternidad
y por adopción o acogimiento, para que se puedan
cumplir los objetivos previstos con el establecimien-
to de este permiso, ya que, en caso contrario, que-
daría vacío de contenido. Esta referencia también
se contiene en el artículo 49 c) del Estatuto del
Empleado Público.

3. Consideramos que ha de concretarse el periodo
dentro del cual puede iniciarse el permiso por
paternidad, ya que el artículo 373.6 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial establece que puede
disfrutarse “a partir de la fecha del nacimiento,

de la decisión administrativa o judicial de acogi-
miento o de la resolución judicial por la que se
constituya la adopción”. Esta redacción puede
plantear dudas interpretativas, sobre todo, si ha
de disfrutarse necesariamente a partir de esta fecha
o si puede elegirse, desde la misma, otro momento
de inicio y, en este último caso, hasta qué fecha
podría extenderse este periodo para la elección.
Nosotros consideramos que este permiso de pater-
nidad puede ser disfrutado durante el periodo que
se extiende desde la finalización del permiso por
nacimiento de hijo, -cuya inclusión proponemos
como medida de conciliación de la vida familiar y
profesional, de dos días, ampliables a cuatro, si se
ha necesitado llevar a cabo un desplazamiento,
como se expondrá en el análisis de los permisos-.
Y, en el supuesto de la adopción o acogimiento,
desde la resolución judicial que constituya la adop-
ción o desde la decisión administrativa o judicial
de acogimiento. Hasta la finalización de la licencia
por maternidad. O bien, puede comenzar la sus-
pensión por paternidad, inmediatamente después
de la finalización de la de maternidad.

Por consiguiente, proponemos que el artículo 243.2
del Reglamento regulará el permiso de paternidad
en los siguientes términos: “Por el nacimiento,
acogimiento o adopción de un hijo, el Juez o
Magistrado tendrá derecho a disfrutar de un per-
miso de paternidad de quince días ininterrumpidos,
ampliables en dos días más por cada hijo a partir
del segundo, en el supuesto de parto, adopción o
acogimiento múltiple. El Juez o Magistrado podrá
disfrutar de este permiso, dentro del periodo com-
prendido entre la fecha del nacimiento” -(o de la
finalización del permiso por nacimiento de hijo de
dos días o, de cuatro, si ha habido desplazamiento,
de prosperar nuestra propuesta al respecto)-, “de
la decisión administrativa o judicial de acogimiento
o de la resolución judicial por la que se constituya
la adopción y la fecha de finalización de la licencia
por maternidad, o bien, iniciarlo a partir de la fi-
nalización de esta licencia por maternidad. Este
permiso es independiente del disfrute compartido
de las licencias por maternidad o por adopción o
acogimiento”.

Respecto de los permisos los permisos para la
conciliación de la vida personal, familiar y profe-
sional de los jueces y magistrados, ha de resaltarse
la importancia de la propuesta de Proyecto de
reforma del Reglamento 1/1995 en esta materia,
ya que la actual regulación no contempla ningún
permiso a favor de los Jueces y Magistrados para
permitir la conciliación de la vida personal, familiar
y profesional.

La Disposición Adicional Tercera de la Ley Orgánica
para la Igualdad en su apartado doce modificó el

La propuesta de la APM en relación a la reforma del
Reglamen to 1/95, en materia permiso de paternidad
y conciliación de la vida familiar de jueces y magistrados

A  J U I C I O
La Asociación Profesional de la Magistratura. Gabinete de Estudios e Informes.
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artículo 373.5 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
regulando el permiso a favor de los Jueces y Ma-
gistrados por el fallecimiento, accidente o enfer-
medad graves del cónyuge, de persona a la que
estuviese unido por análoga relación de afectividad
o de un familiar dentro del primer o del segundo
grado de consanguinidad o afinidad. Este primer
avance se ve completado con la Propuesta que
analizamos que contempla el permiso para asistir
a los exámenes prenatales y a las técnicas de pre-
paración al parto (artículo 241 bis 1); el permiso
por lactancia y la reducción de jornada por lactancia
(artículo 241 bis 2 a 4); el permiso por el nacimiento
de hijos prematuros o que precisen hospitalización
tras el parto y la reducción de jornada por estas
causas (artículo 241.2); y, la reducción de jornada
por guarda legal y por cuidado directo de un fa-
miliar (artículo 243 bis).

La reforma propuesta consideramos que constituye
una mejora considerable de nuestras condiciones
profesionales, en aras de conseguir la difícil tarea
de conciliar la vida personal, familiar y profesional
de los Jueces y Magistrados. No obstante, quizás
hubiese sido deseable que se unificara, desde el
punto de vista sistemático, la regulación de los
permisos, de un lado y, de las reducciones de jor-
nada, de otro, como ya se indicó anteriormente.

Finalmente queremos destacar las propuestas de
la APM de inclusión de otros permisos y de un
supuesto de reducción de jornada sin disminución

de la retribución.

En esta materia hemos propuesto la inclusión de
los siguientes permisos:

1. Dos días por el nacimiento de hijo. Cuando con
tal motivo el Juez o Magistrado necesite hacer un
desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro
días.

2. Un día por traslado del domicilio habitual, sin
cambio de residencia. Este permiso lo regula el
artículo 48 b) del Estatuto del Empleado Público.

3. Asimismo, consideramos que debiera incluirse
un nuevo supuesto en el que sea posible tener de-
recho a la reducción de la jornada, -al igual que
se contempla en el artículo 48 i) del Estatuto del
Empleado Público-, del siguiente tenor: “Por ser
preciso atender el cuidado de un familiar de primer
grado, el Juez o Magistrado tendrá derecho a so-
licitar una reducción de hasta el cincuenta por
ciento de la jornada laboral, con carácter retribuido,
por razones de enfermedad muy grave y por el
plazo máximo de un mes. Si hubiera más de un
titular de este derecho por el mismo hecho causan-
te, el tiempo de disfrute de esta reducción se podrá
prorratear entre los mismos, respetando en todo
caso, el plazo máximo de un mes”. Se trata de un
supuesto especial de reducción de la jornada sin
disminución de la retribución.

La Fundación para la Magistratura, continuando
con su labor de formación y promoción del desa-
rrollo científico y cultural de los miembros de la
Carrera Judicial y en particular, de los asociados
de la APM mediante la edición de publicaciones
y la celebración de cursos, conferencias, congresos
y actos similares, ha suscrito dos nuevos Convenios
con dos importantes entidades. De un lado con
la Caja Mediterráneo y, de otro, con Telefónica
S.A.

En ambos el compromiso asumido por ambas
entidades ha sido doble, a saber, de un lado,
colaborar con sus medios a las tareas de formación
propias de la Fundación y, de otro, ofertar venta-
josamente sus productos.

Fruto ya concreto del Convenio suscrito con
Telefónica es la próxima celebración de unas
Jornadas orientadas a la formación jurídica de
los letrados del grupo Telefónica y de los miembros
de la Carrera Judicial, especialmente en materias
de derecho mercantil, administrativo, y de las
telecomunicaciones.

Estas Jornadas se celebrarán en Valencia los
próximos días 6 y 7 de noviembre y en ellos
trataremos, en cuatro mesas distintas, cuestiones

FUNDACIÓN PARA LA MAGISTRATURA
relativas a la regulación de las comunicaciones
electrónicas, con análisis de los derechos de ocu-
pación del dominio público o de la gestión del
espectro, el tratamiento de los datos de carácter
personal desde la perspectiva de la normativa de
protección de datos, cuestiones de derecho priva-
do en el marco de las comunicaciones electrónicas,
donde se estudiarán los derechos de los usuarios
en materia de facturación y reclamación, así como
la relación entre la propiedad intelectual y las
nuevas tecnologías, y cuestiones de derecho penal,
analizando la red como objeto e instrumento del
delito.

Con estos y otros convenios, y con las colabora-
ciones con otras entidades, la Fundación está
dando cumplida respuesta a la Carrera Judicial,
poniendo a su disposición una amplia oferta,
siempre gratuita y formativa, en la que se trata
de combinar, además de los aspectos estrictamente
técnicos, otros de conocimiento y aproximación
a las realidades jurídicas, económicas o sociales
que en tantas ocasiones o se ocultan o simple-
mente permanecen en un segundo plano dificul-
tando el auténtico conocimiento de situaciones,
conflictos, contextos, escenarios, entornos, medios
o realidades que son precisas para cualquier
decisión.
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Fernando de la Torre Deza / Magistrado Miembro de la Comisión Ejecutiva Nacional de la Asociación Profesional de la Magistratura

PERTURBACIONES JUDICIALES

Frente a esas personas que confunden la seriedad
con el mal de hígado y que consideran que uno
es mas sabio cuanto menos se ría, tengo que decir
que lo que de verdad perturba a un juez en este
momento, son cuestiones mas prosaicas que las
que su petulancia les hace creer.

1ª- ¡ ME CAGO EN LA LECHE!, ¡ YA EMPEZAMOS!
Esta expresión se suele proferir a modo de queja
existencial y fatalista,cuando uno, nada mas llegar
al despacho, se sienta, corre la silla hacia la mesa
y…¡plaf!, las ruedas  chocan con la alfombra, la
levantan y no corre; y es que no se sabe por qué
razón  las alfombras están siempre colocadas de
tal manera que al correr la silla, sus ruedas siempre
tropiezan con ella. Total, que a levantarse, coger
la silla y colocarla encima. La frase se suele acom-
pañar los lunes con un taco. La intensidad del taco
depende, bien de cómo haya ido el fin de semana,
o del número de señalamientos.

2ª- ¡COÑO CON LAS LIMPIADORAS!, ¡SIEMPRE
IGUAL!
Ésta se suele proferir, en un tono irritado cuando,
después de lo de la alfombra,  uno va a tirar algo
a la papelera, se gira mecanicamente hacia la de-
recha, y ve que la papelera no está donde tenía
que estar, sino que está a esa distancia en que pa-
rece que uno llega, pero no llega; así que, después
de intentar acercarla sin éxito, en postura incómoda
y dolorosa que te deja deslomado y la cadera
dolorida de apoyarse en el brazo del sillón, a le-
vantarse otra vez y vuelta con la alfombra; por
eso, ¡coño con las limpiadoras!.

3ª- ¡TOMA DACION DE CUENTA MORENO!
Ésta, que se pronuncia en un tono  cómico, por a-
quello de reir por no llorar; se reserva para cuando
uno, al comienzo de la mañana se encuentra la
mesa llena de pleitos y escritos, cuya única dación
de cuenta, a lo mas, es una escueta nota escrita
en un post-it que dice “para resolver” o “ han trai-
do este escrito” o, incluso la profunda e incisiva
“usted dirá lo que se hace”.

4ª- ESTE TIO ES TONTO, ¡Y YO QUE SE DONDE
ESTÁ!
Ésta se piensa, pero no llega a decirse pues está
delante el interesado. Se viene a la cabeza cuando
uno está trabajando, entra un funcionario y le
pregunta si tiene el asunto, por ejemplo nº 1562/04,
sin darle ni un dato mas ni de que va el asunto.

5ª- ¡LA MADRE QUE LO PARIÓ!
Aquí el tono es de rabiosa impaciencia, admitiendo
muchas variantes, pues va desde la ya mencionada
hasta “ a ti te daba yo tutela judicial, so mamón”,
o “te vas a enterar, no ha lugar a lo interesado”.
Se suele decir cuando se lee una demanda que va
por los cuarenta folios y tiene que leer expresiones
tales como “ brevemente vamos a hacer un relato

de los hechos…”, o” sin ánimo de ser exhautivos…”
o “ para no cansar la atención de la sala…” o
“conscientes del trabajo que pesa sobre el tribunal,
vamos a ser breves…” o incluso “los hechos son
tan claros que hablan por si solos…”.

6ª- ¿PERO DONDE PUÑETAS ESTÁ?
Ésta, en un tono desesperado, se reserva para
cuando uno trata de localizar en el archivo de sen-
tencias del ordenador -ya se sabe, eso que le llaman
con un lenguaje cuasi-galáctico, base de datos-
esa sentencia que le citan y con la que uno, ufano
y mas que contento, espera, transcribiéndola, re-
solver el asunto pues viene al pelo; pero no apa-
rece, porque justo de ese día el T.S. dictó treinta
sentencias, pero la que uno busca, justamente no
está.

7ª- ¡SE PODIA METER LA GRAPITA POR DONDE
YO ME SÉ!
Se suele decir en un tono despectivo, cuando uno
encuentra que el escrito de la parte tiene una
grapa en el centro de su parte superior y a unos
cinco o seis centímetros del borde, lo que obliga
a quitarla para poder leerlo; todo ello con el
subsiguiente daño en la uña. Por cierto,sería bueno
que ahora en que, copiando de los  americanos,
se hacen estadisticas para todo, se calculase el
tiempo que uno pierde quitando grapas al año.
Por lo menos equivaldría a dos sentencias, lo que
habría que incluirlo en el baremo.

8ª- ¡HAY QUE TENER MALA UVA,NI QUE LO HICIESE
APOSTA!
Ésta se profiere en una situación parecida a la
anterior, pero en este caso la grapa está en el la-
teral e impide leer esa palabra que, entre tantas
superfluas e inútiles, es justo de la que no se puede
prescindir para poder entender lo que se está
diciendo. Se suele acompañar de un taco sexual
cuando una vez quitada la grapa, aparece otra
que tambien tapa la palabra; y es que ya se sabe,

A mi amigo y compañero Eduardo Hinojosa
por las parrafadas que  echamos en el despacho.
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que hay pleitos que tienen mas grapas que folios.

9ª- ¡ANDA Y QUE TE DEN MORCILLA!
Ésta es para cuando tras leer el escrito de la parte
y no saber bien lo que se está diciendo, en el su-
plico se dice “que se tenga por presentado el
mismo y por interesado lo que en el cuerpo de
este escrito se hace constar” o tambien admite la
variedad de “se tenga por presentado a los efectos
que en derecho procedan”.

10ª- ¡SERÁ MAMON EL TÍO!, ¿PERO DONDE ESTA
LA FECHA?
Esta es para cuando hace falta saber la fecha de
un escrito y cuando uno llega al final, solamente
lee :en cuanto a la fecha “ ut supra”; así que des-
pués de “suprar y suprar” hacia atrás en el escrito,
no se encuentra la fecha.

11ª- ¡MANDA HUEVOS!
Ésta es la mas “Trillada”. Se reserva para la media
mañana cuando uno va al despacho del personal
para preguntar por un asunto y justo no hay nadie,
o tambien para cuando, una vez que aparece el
funcionario, lo que no aparece es el asunto.

12ª- ¡ A DONDE HEMOS LLEGADO!
Ésta está para cuando uno tiene que perder una

mañana haciendo el listado de los asuntos que ha
resuelto en el mes, o para cuando tiene que rellenar
todos los datos que le piden para que le den un
permiso.

13ª- ¡LA LECHE!, ¿PERO QUE SE PUEDE DECIR DE
ESO?
Ésta se profiere cuando uno leé los temas a tratar
en los cursos que se organizan y no entiende ni la
selección de los temas, y menos como se puede
hablar tantas horas de algunos.

12ª- ¡EMPEZAMOS BIEN!
Se suele decir cuando uno, venturoso y risueño,
llega al Juzgado un día de esos días en los que
por no tener señalamientos, espera trabajar tran-
quilo , sin que le molesten, y asi quitar por fin de
la mesa ese montón de papeles que siempre está
ahí y nunca hay tiempo para despacharlos; pero
nada mas llegar, cuando ha cogido el primero,
entra el agente y dice: D. fulano, que hay un abo-
gado que quiere hablar con usted. Una vez que
se va entra un compañero jubilado, que iba a arre-
glar los papeles de la jubilación. La expresión llega
a su culmen, cuando una vez que se han ido, uno
enciende el ordenador y,¡que fatalidad!, justo no
funciona,lo que hace que  uno termine el día con
un desangelado ¡Esto no hay quien lo arregle.xx
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El día 26 de septiembre de 2008 publicó en el
diario El Mundo nuestro Portavoz, Antonio García
Martínez, un artículo en el que se trata en su
debida dimensión, la naturaleza política del Con-
sejo General del Poder Judicial, delimitando el
carácter político de dicho órgano frente al de sus
miembros y de ellos del resto de los integrantes
de la Carrera Judicial. de la función jurisdiccional,
efectuando consideraciones más que oportunas
sobre el asociacionismo judicial y la representati-
vidad de cada cual en la Carrera Judicial. Trascri-
bimos por su indudable interés el citado artículo.

Antes de que el proceso de renovación del Consejo
General del Poder Judicial (CGPJ) haya culminado
y antes también, por lo tanto, de que sus miembros,
con su Presidente a la cabeza, hayan iniciado el
desarrollo de su actividad, ya se han alzado voces
denunciando que el órgano está politizado y
aquejado, en lo referido a los doce Vocales de
procedencia judicial, de un acusado déficit de
representación. Explicar, aunque sea de forma
muy resumida y necesariamente elemental, al
menos un par de cuestiones, quizás ayude o pueda
contribuir a clarificar algo las cosas.

Lo primero a señalar es que el CGPJ es un órgano
político, y que eso no constituye ningún problema.
Y lo segundo, que el déficit de representación que
se achaca al grupo de los Vocales judiciales tiene
una causa bien clara.

La naturaleza política del CGPJ, que no es Poder
Judicial, sino órgano de gobierno del Poder Judicial
-cuestión de extraordinaria importancia aunque
se olvide frecuentemente-, resulta innegable. Tanto
como su papel protagonista e irrenunciable en la
definición y desarrollo de la política judicial, que
necesariamente debe dirigir y guiar en el ejercicio
de la función de gobierno que constitucionalmente
tiene encomendada.

Lo anterior, que es del todo natural y nada criti-
cable, no constituye ningún problema. El problema
surge cuando lo político es sustituido por lo parti-
dario y cuando de la politicidad se pasa a la poli-
tización. Y que este problema no se puede desvin-
cular del sistema legal instaurado para designar
a los Vocales lo demuestra la simple existencia de
la acusación -de politización- en tiempo anterior
al de constitución del Consejo y sin que sus miem-
bros se hayan llegado a estrenar dejando al des-
cubierto, visto el modo de ejercer el cargo, sus
virtudes y sus defectos, único momento en el que,
a la vista de su gestión y de forma racional y
argumentada, podrían ser objeto, en atención a
lo efectivamente hecho, de alabanza o reproba-
ción.

A mí, personalmente, la cuestión no me pilla de
sorpresa, a fin de cuentas la Asociación a la que

pertenezco, consciente del problema desde el
primer instante, nunca ha dejado de reivindicar
la devolución a los Jueces de lo que en el año 1985
se les quitó: la facultad de elegir a los doce Vocales
de extracción judicial, que siempre hemos consi-
derado la mejor forma de garantizar la pluralidad
y de prevenir los riesgos de politización partidaria
en el seno del Consejo. 

Los que tendrían que explicar su posición son
otros. En concreto, los que más se oponen a dicha
posibilidad, que, paradójicamente, son, al propio
tiempo, los que más virulentamente se quejan de
la politización y los que, no obstante lo manifes-
tado por el TC en la famosa sentencia nº 108/1986,
de 29 de julio, y la experiencia acumulada a la
vista de lo ocurrido desde entonces, más se siguen
negando a reconocer, por un lado, que el sistema
de elección directa de los doce Vocales de proce-
dencia judicial por los propios Jueces es el que
más fácilmente permite alcanzar la finalidad per-
seguida por la norma constitucional enunciada en
el artículo 122.3 CE de asegurar la presencia en el
Consejo de las principales actitudes y corrientes
de opinión existentes en el conjunto de Jueces y
Magistrados en cuanto tales, es decir, con inde-
pendencia de cuáles sean sus preferencias políticas
como ciudadanos; y por otro lado, que la atribución
a las Cortes de la facultad de propuesta de los
miembros del Consejo procedentes del Cuerpo
Judicial, aun siendo constitucional, pone en peligro
la señalada finalidad, ante el riesgo de que la
lucha de partidos, admisible en otros terrenos, se
traslade al órgano de gobierno del Poder Judicial
y de que, así las cosas, a la hora de hacer las
propuestas se actúe de forma partidaria, repar-
tiendo los puestos a cubrir en función de la con-
creta división de fuerzas que, en cada ocasión,
esté reflejada en las Cámaras.

Las críticas, como anteriormente indicaba, también
han denunciado, con la vista puesta en este caso
en el grupo de Vocales judiciales, un acusado
déficit de representación. Aunque el sistema legal
de designación, por lo que he dicho, también tiene
mucho que ver en esto, aquí me interesa destacar
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algo más, principalmente por eso de que "no
paguen justos por pecadores" y porque, dado que
"las apariencias engañan", conviene dejar claro
"quiénes crían la fama y quiénes cardan la lana".

Lo que se censura del reparto del grupo de los
judiciales es la presencia mayoritaria de Vocales
de la APM (6) y de JpD (5) a costa de las demás
asociaciones judiciales, FV (1) y FJI (0), y de los
Jueces "independientes" respecto de los que,
especificando más, se afirma acto seguido que
"representan a más de la mitad de la Carrera".

Antes que nada me parece imprescindible desvelar
dos falacias. La primera, que no cabe contraponer
a los Jueces asociados los Jueces "independientes".
Tan sólo cabe diferenciar entre Jueces asociados
y Jueces que no lo están, partiendo, a salvo prueba
en contrario -no cubierta por el simple "estar
asociado"-, de que todos ellos son independientes
e iguales en rectitud. La segunda, que una cosa
es que la mitad de los Jueces no estén asociados
y otra bien distinta que los Jueces no asociados
que concurrieron a la elección ostenten -más allá
de los avalistas que les apoyaron- la representación
de la mitad de la Carrera, a la que es evidente que
no representan, ni de forma particular ni conjunta,
por más que dicha mitad sea la constituida por
Jueces y Magistrados que, por la razón que sea,
legítima en todo caso, han decidido permanecer
no asociados.

Y dicho esto, vayamos a los datos. Los certificados
por el CGPJ el 22 de junio de 2006 y que son los
obrantes en el expediente administrativo eran los
siguientes: por lo que se refiere a las Asociaciones

y al número de asociados: APM (Asociación Profe-
sional de la Magistratura) 1148 asociados; FV
(Francisco de Vitoria) 468; JpD (Jueces para la
Democracia) 459; FJI (Foro Judicial Independiente)
186 y ANJ (Asociación Nacional de Jueces) 12; y
por lo que se refiere a los Jueces no asociados y
a los avalistas: D.ª Beatriz Grande 343 avales; D.ª
María José Renedo 164; D. Fernando Grande Mar-
lasca 160 y D.ª Rosa Rodríguez 99.

Pues bien, el resultado que se obtendría aplicando
a dichos datos el sistema D´Hont -que, por razón
de analogía, dado que nada establece la Ley sobre
el modo de distribuir las doce vocalías, y por eso
de utilizar algún criterio objetivo de naturaleza
proporcional e indudablemente democrática, po-
dría perfectamente, como la APM sugirió desde
el principio, haberse utilizado- sería el siguiente:
las dos primeras vocalías se asignarían a la APM;
la tercera a FV; la cuarta a JpD; la quinta a la APM;
la sexta a D.ª Beatriz Grande; la séptima a la APM;
la octava a FV; la novena a la APM; la décima a
JpD; la undécima a la APM, y la duodécima al FJI.
En definitiva: seis vocales la APM; dos FV y JpD; 1
FJI, y una vocalía para una Magistrada no asociada,
D.ª Beatriz Grande.

Seguro que esta distribución se hubiese conside-
rado más representativa y plural por todo el mun-
do. Pero compárese ésta, que hubiera podido ser,
con la que en definitiva ha sido, y en seguida se
advertirá que no hay ninguna dificultad para iden-
tificar la causa de lo ocurrido. En esta ocasión, co-
mo en tantas otras, se confirma una vez más que
"no hay peor ciego que el que no quiere ver".xx
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 La Asociación Profesional de la Magistratura, plenamente consciente de las enormes dificultades de la
negociación salarial, ha realizado un esfuerzo de unidad a través de la CIP, exigiendo, desde su posición
mayoritaria, que todas las Asociaciones judiciales participen en las reuniones de la Comisión creada al efecto,
pese a que la Ley sólo permite la presencia de dos Asociaciones de Jueces y una de Fiscales.
 
En esta línea de trabajo en común, la Asociación Profesional de la Magistratura ha venido solicitando del
Presidente del CGPJ y todos sus Vocales, un pronunciamiento expreso de apoyo a las justas reinvindicaciones
retributivas de los Jueces españoles que desarrollan la mayor carga de trabajo de todos los Jueces europeos,
de manera que, como hasta la fecha, seguiremos sin escatimar esfuerzos para lograr una Justicia más
accesible, rápida, equitativa y eficaz.
 
Precisamente, uno de los acuerdos alcanzados tras la huelga de funcionarios ha sido el establecimiento de
planes de refuerzos que agilicen los atrasos generados por la huelga en las oficinas judiciales.
 
Es por eso que la Asociación Profesional de la Magistratura, ha venido solicitando del Consejo General del
Poder Judicial y del Ministerio de Justicia la aprobación de planes de refuerzos para los Jueces que sirven
en órganos jurisdiccionales afectados por la  huelga, así como que esta circunstancia sea tenida en
consideración a la hora de medir las retribuciones variables de los jueces concernidos. En este sentido,
nuestro Presidente tuvo la oportunidad de dirigirse personalmente al Pte. del CGPJ y al Mº de Justicia para
que procedieran a la inmediata aprobación de los citados planes de refuerzos de aquellos órganos
jurisdiccionales afectados por la  huelga, solicitando asimismo que esta circunstancia fuera tenida en
consideración a la hora de medir las retribuciones variables de los jueces concernidos

Debemos sin embargo apuntar que el resto de Asociaciones Judiciales no han querido unirse en la petición
 de este Plan de refuerzo.

ACTUACIONES DE LA APM EN MATERIA
DE RETRIBUCIÓN Y PLANES DE REFUERZO
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Platón
Como si de una ciudadana normal se tratara, la
Vicepresidenta del Gobierno ha recomendado al
CGPJ la sanción que ha de imponer a un Juez al
que, con demagogia vergonzante, se le viene
acosando, unos porque, como dijo Mariano José
de Larra, “el corazón del hombre necesita creer
en algo y cree en las mentiras cuando no encuentra
verdad en que creer”, otros, porque tienen miedo
de decir lo que piensan por si no fuera política-
mente correcto, y otros, los peores de todos, por-
que han encontrado en un caso como este, justi-
ficación para socavar el sistema construido para
la salvaguardia de la independencia judicial.

En efecto, no está en juego la responsabilidad
judicial que constituye sin duda, la contrapartida
jurídica de la independencia, sino la independencia
misma que, como ha dicho. Díez Picazo, depende
del sistema de responsabilidad. “La responsabilidad
puede llegar a convertirse en una amenaza per-
manente que haga naufragar la independencia”.

Algunos lo saben y pretenden hacer un uso torti-
cero de la natural responsabilidad judicial con
injerencias intolerables en nuestro Estado de De-
recho, formulando intimaciones y recomendaciones
que son siempre tan rechazables que incluso, en
algunas de sus formas, están sancionadas penal-
mente.

El poder ejecutivo  tiene la función constitucional
de gobernar, pero debe hacerlo con el máximo
respeto a la separación de poderes que define un
Estado de Derecho. Aunque sea obvio señalarlo,
conviene hoy de nuevo afirmar que no es función
del poder ejecutivo gobernar al Poder Judicial.  El
Poder Judicial se debe gobernar asimismo, y para
ello nuestra Constitución prevé un órgano de
gobierno de los jueces.

Pues bien, solo el respeto a estas normas básicas
en el funcionamiento democrático, permiten ga-
rantizar el conjunto de derecho y libertades de
que gozamos en la actualidad en tanto constituyen
un modelo de contrapesos de poder que permiten
un control suficiente frente a los abusos, arbitra-
riedades, vías de hecho e infracciones de la ley
por parte de los poderes públicos. Y este modelo,
duro pero frágil, se quiebra también con aptitudes
como la recientemente manifestada por quien
ejerce máxima responsabilidad política, de intima-
ción, recomendación, sugerencia, indicación o
simple invitación de sanción a un Juez, dirigida a
otro poder del estado que está matizado por el
hecho de que sus miembros están elegidos por un
Parlamento dominado por un grupo político que

sostiene en el poder a quien lanza aquellas inti-
maciones.

Pero es que más allá del significado de una con-
ducta personal (de quien ya en su momento calificó
a los Jueces de tenebrosos e inmovilistas), es tan
irresponsable que la Vicepresidenta del Gobierno
pida al CGPJ que sancione con una medida concreta
a un Juez, que no parece advertir la situación en
la que coloca al propio Consejo, al que se le priva
de la libertad de decisión, no porque no la tenga
-y que sin duda ejercerá-, sino porque su decisión
merecerá ya desde este momento, una lectura
pública condicionada por aquellas palabras, ha-
ciendo siempre frente a alguien, injusta la decisión,
y desde luego frente a todos, siempre sospechosa
en su motivación.

Afortunadamente la Carrera Judicial ha sabido
reaccionar y ha dado muestras de un sentido
democrático del que debían tomar buena cuenta
otros, pues ha sabido dejar en evidencia a la Vice-
presidenta. Y es que, como decía Publilius Syrus
“El hombre sabio evita el mal anticipándose a él”,
lo que no parece haber sido virtud de la Vicepre-
sidenta.

Pero claro quizá es que, como decía Platón, el
poder sólo debería concedérselo a quienes no lo
adoran…

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA
El poder sólo se debería conceder a hombres que no lo adoran



REACCIONES A LAS DECLARACIONES DE LA VICEPRESIDENTA

CONVOCATORIA DE JUNTAS GENERALES DE JUECES EN
TODA ESPAÑA
Los Decanos reunidos en Cádiz manifestaron su "rotundo rechazo a las constantes injerencias
de los responsables políticos en las facultades disciplinarias que competen exclusivamente al
CGPJ", entendiendo "intolerable" el que haya indicaciones sobre la sanción concreta que debería
imponerse. En este sentido señalaron: "Confiamos en que el CGPJ esté a la altura de las
circunstancias como máximo garante de la independencia judicial. Por ello queremos dejar
constancia de que las críticas vertidas pretenden, básicamente, ocultar las responsabilidades del
poder político en la secular carencia de medios personales y materiales para afrontar la abrumadora
carga de trabajo que soportan los juzgados".

Como manifestación de tal rechazo, propusieron una concreta medida, la de llevar a cabo la
convocatoria de Juntas Generales de Jueces en toda España.

LA APM CALIFICA DE INACEPTABLE LA INTIMACIÓN DE
LA VICEPRESIDENTA DEL GOBIERNO Y MUESTRA SU
APOYO SIN FISURAS AL ACUERDO DE LOS DECANOS.

COMUNICADO APM
Habiendo tenido conocimiento de la decisión que por unanimidad ha sido adoptada por el
conjunto de Jueces Decanos reunidos en la ciudad de Cádiz acordando convocar juntas de jueces
a consecuencia de las presiones e intromisiones que desde terminales políticas se vienen ejerciendo,
con intensidad y grosería crecientes, en las instancias judiciales y muy especialmente en el órgano
de gobierno del Poder Judicial, la APM quiere manifestar, como siempre, que tales comportamientos
resultan inaceptables en un Estado de Derecho y contravienen los principios de separación de
poderes e independencia judicial, básicos y absolutamente irrenunciables en una democracia.

Por todo ello, sin perjuicio de mostrar nuestro más firme apoyo a la decisión adoptada por los
Jueces Decanos y adherirnos sin matices y suscribir de forma plena la declaración que hicieron
pública en el día de ayer, anunciamos que hemos impulsado una reunión urgente y extraordinaria
de la CIP (Comisión Interasociativa Permanente) con el objeto de que las Asociaciones Judiciales
analicen la cuestión y puedan adoptar y poner en marcha iniciativas que de forma vertebrada,
coordinada y unida sirvan para preservar y garantizar la independencia judicial. Así como exigir
del Consejo General del Poder Judicial que de forma expresa, activa e indubitada cumpla en el
mismo sentido con la que constituye su obligación constitucional más elemental y primaria la
defensa a ultranza de la independencia del Poder Judicial.

LOS JUECES DECANOS MANIFIESTAN SU
“ROTUNDO” RECHAZO A LA INJERENCIA DE
RESPONSABLES POLÍTICOS EN LA POLÍTICA DIS-
CIPLINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL PODER
JUDICIAL.
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UNA CUESTIÓN DE DECENCIA

Va  para ocho meses que se han celebrado elec-
ciones generales, y hace un mes que se ha elegido
un nuevo Consejo General del Poder Judicial. Atrás
queda una legislatura que, en lo que se refiere a
la Administración de Justicia bien  puede decirse
que no fue, pero en todo caso, como a la APM lo
que le interesa es emprender mas que oponer, nos
queremos dirigir a quienes va a gobernar, a fin de
que entre todos podamos ofrecer al ciudadano
una justicia de la que se pueda sentir orgulloso,
y ello porque  su sola condición de persona lo re-
clama, y porque su condición de ciudadano lo
exige.

A dicha tarea, nos vamos a dedicar con toda
nuestra generosidad y sin escatimar esfuerzos;
pero bien entendido, y para que nadie se llame a
engaño, que por un lado cada uno en su función,
la nuestra se agota en aportar ideas y proyectos
tratando de persuadir y convencer a quien compe-
te aceptarlos, así como también en señalar los
perjuicios que  pueden derivarse de  actuaciones,
unas  veces faltas de todo realismo y otras atenta-
torias a valores esenciales del Poder Judicial; por
otro, que en ningún caso renunciaremos  a lo que
entendemos es el modelo de juez  mas confor-
me con  la Constitución, y por otro que, sin recu-
rrir a demagogias, sin afectos ni pasiones, llama-
remos a las cosas por su nombre, porque, entre
otras cosas, nos gusta ser buenos siervos, pero no
serviles.

Lo primero es que el tiempo apremia; ya hemos
perdido mucho, por eso, preguntamos: ¿Qué ocu-
rre por ejemplo con la tan traída y llevada Oficina
Judicial que se aprobó en diciembre de dos mil
tres?, ¿es razonable que, si como se dice, es la
panacea al mal endémico del retraso judicial, vaya
ya casi por cinco años sin ponerse en funciona-
miento? ¿es que se teme que sea peor el remedio
que la enfermedad? Estamos a tiempo: si hay que
dar marcha atrás, hágase ahora; y si no, no se
demore mas.

Lo segundo es que las ansias crecen, y ello porque
no es de recibo ni soportable que los cimientos y
la estructura de proyectos esenciales para la admi-
nistración de justicia se cambien cada día. El des-
concierto no es bueno y, cuando se da, el fracaso
es anunciado;  por ejemplo. ¿Es que no se tienen
proyectos globales y sólidos sobre la materia? ¿Es
que alguien cree que los problemas  se solucionan
creando, sin orden ni concierto, una serie de Juz-
gados especializados?, ¿Cómo se puede especular
y experimentar, por no decir jugar, con algo tan
fundamental como es la forma de ingreso en la
carrera judicial? Si lo que se quiere y pretende es
una Justicia burocratizada, con preocupaciones
únicamente estadísticas, al menos que se diga
claramente pues para eso no estamos; sin embar-
go, si de lo que se trata es de buscar una prepara-

ción jurídica cada vez mayor en la judicatura, sepa
quien gobierne, que cuenta con nosotros.

Lo tercero es que las esperanzas menguan; resulta
descorazonador que se empiece a percibir la sen-
sación en algunos jueces de verdadero desánimo
y desmoralización cuando apenas han iniciado su
carrera profesional. Recuerde quien tenga que
recordar, lo que decía Alonso Martínez: “cualquier
maquinaria, cualquier empresa que se quiera
acometer, no puede funcionar sino cuenta con el
entusiasmo, la fe, el asentimiento y el patriotismo
de quien va a manejarla”; por eso, y entre otras
cosas, no es razonable que no se reconozca  el
mérito y el esfuerzo de tantos jueces, que suplen
con su esfuerzo personal las deficiencias del siste-
ma. El factor personal es clave, se ha perdido mu-
cho terreno y al contrario que otros factores, cuesta
mucho recuperarlo. Si de lo que se quiere es que
los jueces mostremos nuestra confianza, ilusión y
asentimiento, a quien gobierne no le faltará nues-
tro aliento, pero si de lo que se trata es de que
cunda el desánimo, que no busque nuestro apoyo.

Esto no puede acabar así. Si de lo que se trata es
de buscar soluciones a los problemas que arrastra
su administración, no se ponga en duda que no
habrá ningún escollo que juntos no podamos su-
perar, pero si de lo que se trata es de interferir y
socavar unos valores esenciales al Poder Judicial,
entonces que no se busque nuestro apoyo ni nues-
tro asentimiento. A nosotros nos gusta la luz y el
campo abierto, no los pasillos ni las oquedades;
por eso, a quien va a gobernar, desde ahora, con
toda la claridad y buena fe propias de la bonho-
mía, y sin reserva mental alguna, ofrecemos nues-
tra colaboración, pidiendo tan solo a cambio y de
contrario, coherencia, dignidad y decencia.
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Los próximos días 7, 8 y 9 de noviembre, se celebrarán
las “I Jornadas de Derecho de la Circulación Vial y IV
Encuentros de Administración Electrónica”, en las que,
por primera vez, supone una convocatoria conjunta de
los Gestores Administrativos con la Consellería de Justicia
y Administraciones Públicas de la Generalitat Valenciana
y la Audiencia Provincial de Alicante. Cuentan, además,
con la participación de los Colegios de Abogados y de
Procuradores de Alicante y con el concurso de diversas
instituciones públicas y privadas.

Los actos se desarrollarán en el Hotel Villa Gadea de Altea
(Alicante) y contarán con la asistencia, entre otras perso-
nalidades, de la Consellera de Justicia y Administraciones
Públicas, Honorable Sra. Dª Paula Sánchez de León, el
Excmo. Sr. D. Vicente Magro Servet, Presidente de la
Audiencia Provincial de Alicante y el recientemente de-
signado Vicepresidente del Consejo General de Poder
Judicial, Excmo. Sr. D. Fernando de Rosa Torner, encon-
trándose en estos momentos pendiente de confirmar la
asistencia de los más altos representantes del Ministerio
del Interior y del Ministerio de Sanidad y Consumo, entre
otros representantes públicos.

En los Encuentros de Administración Electrónica interven-
drán como ponentes representantes de diversas Adminis-
traciones Públicas estatales, autonómicas y locales: Luis
de Eusebio, Ramón Ledesma y Susana Gómez, Subdirec-
tores Generales de la Dirección General de Tráfico, Juan
Miguel Márquez, Director General para el Impulso de la
Administración Electrónica, del Ministerio de Administra-
ciones Públicas, Aranceli Muñoz, Directora General de
Tributos de la Generalitat Valenciana, Ignacio Miguel
González, Director del Departamento de Informática
Tributaria de la AEAT y Juan Ignacio López Lubián, Sub-
director del Departamento de Gestión Tributaria de la
AEAT.

I JORNADA DE DERECHO DE LA CIRCULACIÓN VIAL

1.  Casuística práctica del baremo incluido en el Anexo del Real
Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en
la circulación de vehículos a motor.

2. Contenido y efectos de la reclamación del perjudicado en la
reforma del R.D. 8/2004, de 29 de octubre introducida por la ley
21/2007, de 11 de julio

3. Análisis de la oferta motivada de indemnización de las asegura-
doras en la Ley 21/2007, de 11 de julio de reforma de la sobre
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos de motor
(arts. 7 y 9).

4. Análisis de los Acuerdos del Tribunal Supremo que afectan al
Derecho de la Circulación.

5. Las costas en los juicios de automóvil.

6. Problemática en materia de intereses. Análisis de los arts. 9 del
RD 8/2004 y 20 de la Ley de Contrato de seguro.

7. Análisis de la reforma del Código Penal en los delitos contra la
seguridad del tráfico.

IV ENCUENTROS DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

1. Análisis de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico
de los ciudadanos a los Servicios Públicos (Ley de Administración
Electrónica, que entrará en vigor el 1 de enero de 2010).

2. Evaluación del grado de desarrollo de los procedimientos adminis-
trativos telematizados. Especial referencia a la Agencia Estatal de
Administración Tributaria y a la Conselleria de Economía y Hacienda:
aplicaciones, plataformas, presentación de declaraciones y docu-
mentos, pago telemático, domiciliaciones, factura telemática, etc.

3. Evaluación del grado de desarrollo de los Convenios de Colabo-
ración con las Administraciones Públicas. Especial referencia a los
Convenios con Encomienda de Gestión. Especial referencia al Plan
MATEGE de Matriculación Telemática de Vehículos. Especial referencia
a los Convenios con la AEAT y con la Dirección General de Tributos
autonómica.

4. Sistemas de colaboración interadministrativa: la RED-060, el
Programa PROP y las Ventanillas Únicas.

5. Análisis de la Directiva sobre Servicios en el Mercado Interior
(Directiva Bolkestein) y sus efectos en la prestación de servicios
profesionales. Análisis y debate sobre las medidas de liberalización
(“ley paraguas”) previstas por el Consejo de Ministros para 2008 y
2009.

6. Previsiones sobre la nueva Ley de Colegios Profesionales anunciada
por el Consejo de Ministros.

Estamos convencidos, de que, como la experiencia ha
mostrado en anteriores ocasiones, el esfuerzo institucional,
organizativo e inversor empleado rendirá frutos inmediatos
y positivos para todos los participantes.

MESAS REDONDAS CURSO DE DERECHO DE LA
CIRCULACIÓN DE ALTEA, 7 A 9 DE NOVIEMBRE DE 2008

                  Sábado, 8 de Noviembre de 2008.

1ª Mesa redonda. 10,30 h.

Enrique Garcia Chamon Cervera
Luis Antonio Soler Pascual
Juan Carlos Cerón

2ª Mesa redonda. 12,30 h.

Vicente Magro Servet
Julio Ubeda de los Cobos
Eloy Velasco Núñez
Rafael Bañón González



S E M B L A N Z A  D E ...
Miguel Angel Luelmo Millán
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Excmo Sr. D. José Joaquín Evaristo Jiménez Sánchez
Presidente de la Sala de lo Social de la Audiencia
Nacional

                   “Cuando un amigo se va,
                   algo se muere en el alma”

Mi muy querido “Joaquinillo”: así te solía llamar
yo y así tú mismo te dabas a conocer -sin que hici-
era falta- cuando me telefoneabas para hablar de
cualquier trabajo que tuviéramos entre manos o
simplemente para comentar nuestras cosas. Tu voz
pausada y tu tono persuasivo tenían ese inconfun-
dible acento “mañico” del que tan orgulloso te
sentías como buen hijo de una tierra inmejorable.

                   “Cuando un amigo se va,
                   se va dejando una huella
                    que no se puede borrar”

Nos conocimos hace unos veinte años y enseguida
conectamos por compartir muchos principios,
afanes y puntos de vista. A partir de ahí, la cola-
boración entre ambos fue cada vez más estrecha,
hasta el punto de que desde hacía tiempo nos
llamábamos cada vez que uno iniciaba una labor
docente o científica, formando enseguida equipo
y repartiéndonos las tareas o supliendo uno al
otro en lo que éste no podía asumir por la circuns-
tancia que fuese. Y si alguna vez teníamos aspira-
ciones o proyectos coincidentes y más o menos
incompatibles, nos cuidábamos de dejarlo claro
entre nosotros para evitar malos entendidos.

Era la confianza mutua, que constituye la indis-
pensable base de la auténtica amistad. Era, en
definitiva, un sentimiento de hermandad que re-
sulta tan gratificante porque nos hace salir de no-
sotros mismos y valorar más a nuestros semejantes,
por lo que nos reconcilia un poco con el mundo
y nos integra mejor en la conciencia colectiva.

Quisimos haber hecho más cosas, como viajar
juntos o encontrarnos, para descubrir paisajes o
monumentos, en algún punto de Europa de los
que tanto nos gustaban a ti y a mí(Italia, Suiza,
Austria) al que acudir con los hijos y en plan de-
senfadado, pero siempre había que posponerlo
en razón de las concretas circunstancias de cada
ocasión, aunque pensando que quizás el año si-
guiente podría hacerse. Hasta que llegó la hora
definitiva. Pero estoy seguro de que no te halló
desprevenido porque tu diseño existencial decía
lo contrario.

El centro y núcleo de tu universo fueron tu mujer,
Marisa,  tus cuatro espléndidos hijos, y tus padres,
no habiéndote perdonado la vida ni siquiera la
durísima experiencia de haber perdido a tu madre
de modo tan repentino poco antes de tu propia
partida.

Después y sin solución de continuidad estaba el
trabajo, al que dedicabas mucho más tiempo del
que requiere la frase que dice que se trabaja para
vivir y no se vive para trabajar. Pero eras feliz de
este modo.

En tus labores de Juez y de Profesor tratabas
siempre de ser dialogante y ponerte en el lugar
de tu interlocutor ya fuese un alumno o un pos-
tulante en derecho y en el estudio de cada litigio
descendías a sus entresijos intentando discernir lo
que realmente pudiese representar el caso para
comprender en su justa dimensión el problema y
poner a disposición de su recta solución cuanto
sabías, que era mucho.

Y en medio de todo ello, tus chistes, tus risas, tus
comentarios humorísticos, tu concepción positiva
de la existencia, tu espíritu animoso incluso tras
el diagnóstico estremecedor. Hasta en esos mo-
mentos te interesaste por cómo estaba Miguelito
y te encantaba que te dijese que él te recomendaba
todas las noches a través de su padre.

                       “El amigo que se va
                   es como un pozo sin fondo
                    que no se vuelve a llenar”.

Tu vida no ha sido larga, como todos cuantos te
conocíamos y queríamos hubiéramos deseado,
pero ha durado lo suficiente como para que se
revelase provechosa y fecunda, de modo que no
te vas con las manos vacías sino llenas de tus
buenas obras y del amor de tu esposa,  de tus
hijos, de tu padre y de la legión de amigos que
dejas aquí consternados, confusos y un poco más
solos.

Pero sé que nos esperas en la luz porque fue la
Luz la que te llamó y por ello, lleno de esperanza,
no te digo adiós sino, simplemente, hasta luego,
amigo.

                    “Cuando un amigo se va
                      queda un espacio vacío
                       que no lo puede llenar
                     la llegada de otro amigo”
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